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Г 7 Т Г _ " ''I* 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Нет (Q. D. G.) y 
Augusta Madre la R e i n a Doña 
María Cristina, SS. A A. R R . los 
Serenísimos Sres. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso j 
D. Fernando é Infanta Doña Ma

ría Teresa, continúan sin nove

dad en esta Corte en su impor

tante salud. 
• hfl »ci! ••• fci ,pj • b 

El Jefe Superior del Real Palaoio dice 
4 esta Presidencia lo que sigue: 

«Exorno. Sr : El Doctor Alabern, Médl

oo de la Facultad de la Real Cámara, me 
oomunioa con esta fecha lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Médico de Cámara que 
easoribe pone en conocimiento de V. E. 
que S. A. R. la Sermn. 8efiora Infanta 
Doña Isabel ha pasado el dia tranquila 
mente, continuando su curso favorable 
la herida.» 

Lo que. de ord$n de 8. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y eieotos 
oportunos. Dios guarde á V. E. mochos 
anoa. Palacio 13 de Mayo de 1 9 0 3 . = 
P. El Daque de Sotoraayor.—Sr. Presi

dente del Consejo de Ministros.» 

Ministerio ds Instrucción púb.ica 
Y B E L L A S A R T E S 

S U B S E C R E T A R Í A 

C o n t a b i l i d a d . 

El K x e m o . Sr. Ministro me oomunioa 
ÔQ esta fecha la Real orden siguiente: 

«limo. Sr : Con el fin de procurar en la 
expedición de.iiQmhramientoa y justifica

«ion der gastos, de^ jnjMjprja^ d*̂
 l a e E a

* 
°uelas deprimer* ensefianra que las dis

Posiolones legales hoy vigentes se cum

plan del modo más adecuado pura facili

tar la ejecución del servicio con aquellas 
Criaciones que la experlenoia ha acre

ditado como necesarias; 
6. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á 

bien disponer que la instrucción aproba

da.por Real orden de 31 do Marzo de 1902 
* modifique conforme á las anuientes 
^glas : 

1' Aprobados los presupuesto* de las 
Copelas publicas en la forma que deter r 

minan las disposiciones 1.*, 2 ' y 3 * de 
aquella instruooión y reoibidas en la Sub« 
secretaria las relaciones certificadas que 
previene el núm. 4.°, so ordenará la 
expedición de los libramientos á j u s t i f i 

car, deduciendo en el importe total de las I 
certificaciones de cada partido Judicial 
el 10 por 100 que corresponde peroibir á 
la Junta Central da Derechos pasitos del 
Magisterio, y que será librado en firme á 
favor del Habilitado que al efecto se 
designe. 

2.* Las Juntas, provinoiales de Ins

trucióp pública notificarán á los Habilita

dos de los partidos judiciales esta resolu

ción, adviniéndoles que como han de 
p e r c i b i r loa libramientos con la b.ij* del 
expresado documento, no será necesario 
consignar su importe en los reoibos que 
ausoribe el Maestro, ni en las ouentaa de 
éstos y de los Habilitados. 

3 .
a No obstante estas disposiciones, 

el 10 por 100 de descuento para la Junta 
Centra/1 de Derechos pasivos seguirá 
figurando en los presupuestos de los Maes

tros, y comprendiéndose en las certifloa

oionesddlas Juntas provinciales, como 
previene la regla 4 * de la instrucción de 
31 de Marzo do 1902, debiendo tener pre

sente las Secoiones do Instrucción públi 
oa de las provinoius. al examinar Iab 
e u o n t a s , esta modificación, que ha de al

terar su adaptación al presupuesto, pero 
que no debe ser u b s : a c u l o paraquo sean 
aprobad ja, 

4 * Formuada la cuenta por el Maes

tro en la forma que previene la instruc

ción ya citada, será entregada por éste al 
Habilitado, suprimiendo el segnndo e j e m 

plar ó duplioado, pues no será necesario 
remitir á la S u b s e c r e t a r í a del Ministerio 
uiáa que el original debidamente justifi

cado. A su vez, el Habilitado redaotará 
la o rpeta general de sus cuentas sólo 
por duplicado, suprimiendo las copias de 
los recibos y de las questaa de los Maes

tros, que, conforme á los anteriormente 
dispuesto, sólo deben g e r unidos al ori

ginal. 
5.* En el próximo presupuestóle con

signará orédito suficiente P»ra reinan^» 
raí c. servicio de lo*Habilitados Pagado

res, conforme e*tá prevenido en la ios 
trucoión de 31 de Marzo cítala , cuyos 
preceptos no li/in podido ser cumplidos por 
eer el presupuesto vigente el de 1902, au

topiado por, Real decreto ae 3L de Ui 
ciembre último, y no existir en éste el 
oréditp necesario para ello. 

6* Cuando por oualquier causa que 
sea estimada como legal por las Secoiones 
de Instrucción públioa de las Juntas pro

vinciales resultase en las ouentaa de los 
Habilitados el saldo de la liquidación con 
déficit por ser mayor el número de aten

ciones que el importe de los libramientos' 
realizados, éste no será obstáculo que im

pida la rendición de cuentas, y haciendo 
c o n s ' a r las Juntas provinoiales las cau

sas que han originado el saldo en déficit, 
las remitirán á la Subsecretaria, que pro

pondrá el pago del que resulta en la cuen

ta si asi fuere procedente. 
7.* El examen y censura q u e d e las 

cuentas de material de las Esouelas de 
primera enscllanza verifiquen las Seccio

nes de Instrucción públioa y Bellas Ar

tes, comprenderá, no sólo la comproba

ción aritmética y conformidad de aqué

llas con el presupuesto aprobado, sino 
que deberá extenderse á la autenticidad 
de los gastos reaüsados por los Maestros, 
y si han sido ó no procedentes. 

8.
a Cuando las cuentas que justifiquen 

los gustos de material de las Esouelas pú

b l i c a s de primera enseñanza merezcan 
ser censuradas por adolecer de reparos 
ó defectos que impidan su aprobación, 
los Jefes de las Secciones de Instruooión 
p ú b l i c a y. Bellas Artea dirigirán pliegos 
de reparos á los Habilitados y Maestros, 
4 l i e n ,s e s taran obligados á solventarlos 
en los plazos que lo sean señalados al 
electo; bajo aperoibimiento de serles exi 

gido el reintegro de las cantidades per

cibidas y no justificadas debidamente. 
9 .

a Para la solvencia de estos reparos 
y cuando s e a necesario en la justificación 
de las cuentas, los Jefes de las Secciono* 
de Instrucción públioa y Bellas Artes po

drán ampliar los plazos marcados en la 
instruooión de 31 de Marzo de 1902, pero 
siempre de modo que se piocure muy es

mente el más exacto cumplimiento 
del art. S.° de la ley de 28 de Febrero de 
1873, que impone la justificación de los 
libramientos ante el Tribunal de Cuentas 
del R i n o á los tres meses, contados des

de la fecha en que fueron hechos efec

tivos. 
10. A los efeotos de las reglas preoo

dent s , los Habilitados de los partido» ju

diciales y Maestros de primera euseftan

za atenderán con e s p e c i a l c u i d a d o las 
órdenes que por l a s Secciones do. I n s t r u c 

ción p ú b l i c a y Bellas Artes les sean co

m u n i c a d a s para el cumplimiento de este 
servicio. 

11. La Subsecretaría del Ministerio 
procurará para estas disposiciones la pu

blicidad neoesaria. 
Lo que traslado á V. S. para su conoci

miento y el do los Habilitados y Maestros 
de esa provinoia, interesándole especial

mente que procure la notifioaoióu de e s 

tas disposiciones á los interesados, pu

blicándolo en el Boietih oficmai, y con
sultando á esta Subsecretaría cuantas 
dudas pueda originar su cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 9 Afe Mayo de 1903.=El Subsecreta

rio, el Marqués de Casa Láisflesla.«Se

ñores Gobernadores, Presidentes de las 
Juntas provinciales de primera ense

ñanza. 

Ministerio ds Agriraltara, 
Industria, Comerc io y Obras p ú b l i c a s 

REAL ORDEN 
En el examen de los expedientes de 

expropiación forzosa por oausa de utili

dad públioa, se han observado algunas 
diferencias que, afectando sólo al proce

dimiento, ocasionan dilaciones y pueden 
perjudicar dereohos é intereses regulari

zados por la ley de 10 de Enero de 1879. 
Es conveniente no descuidar diligencia, 

alguna, y aplicar con igualdad cuantas 
establece el derecho; y á este fin, S. II. el 
R K * (Q D. G ) se ha servido disponer: 

1.* Que de las providencias que adop 
ten los Gobernador ís para justificar I» 
capacidad legal de los peritos, á la v e s 
que á éstos, se dé conocimiento á los pro

pietarios que los nombraron, oon el fin 
de que conociéndolas cooperen á su cum

plimiento ó ejerciten las acolónos que k 
su derecho interese. 

2.° Que á las resoluciones á que se re

fiere el art. 34 de la ley fijando el justi

precio del inmueble, además de! informo 
de la Comisión provincial, proceda el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, según 
el Real deoreto de 14 de Agos'o é instruc

ción de 25 de Septiembre de 1893. 
3.° Que si los Ingeniero* J e t e s , por 

razón de sus funciones y por su carácter 
t é c n i c o , entienden que alguna de esas 
resoluciones puede ser revisable, según 
el art. 35 de ladey y 54 del reglamento, 
lo expongan asi á este Ministerio en el 
término de ocho uiaiv contados desds e& 
en que les sea conooida; y u.3 aib 

4.
w Conforme o >n los artículos 40 de la. 

ley y 63 del reglamento, cuando algún 
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propietario ó propietarios no peroiban las 
cantidades sefialadaa como precio del 

Inmueble expropiado, aoordarán loa Go
bernadores se depositen aquéllas á dispo
sición de los mismos para irlas entregan
do A los Interesados á medida que, por sn 
Autoridad ó per los Tribunales, según 
proceda, se resuelvan las cuestiones que 

motivaron el depósito. 
De Real orden lo digo & V. I. para su 

cumplimiento. Madrid 12 de Mayo de 
1908. 

VADILLO 
8r. Gobernador civil de la provincia de... ^ 
Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 5 del actual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
20 de Junio, & las onoe de la mafi m a , en 
«1 Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 

~Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
viooia ó Diputado de la Comisión provin-
• ia l en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de azúcar teroiada que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinciales hasta 31 de Diciem
bre de 1903, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de doce á dos de la tarde, 
ios dias no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del azúoar teroiada 
será el qaede fijado en el remate, no ad
mitiéndote proposioión que exceda de 
noventa y ocho céntimos de peseta el kt -
Jegramo ni tracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 

londos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se* extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cua» 
troeientas once pesetas sesenta céntimos 
en metálico ó su equivalente en titulos 
•de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta den esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oróditos reconocidos 
7 liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti. 
T O S presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for 
ma, el contratista constituirá el 10 por 
300 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con» 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposioión para optar á la 
subasta de...» (y ¿ continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del soto durante el plaao de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por BÍ.Ó representados por otra 

persona con el poder correspondiente pa
ra ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Rioardo de Gulllerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, osoritura, copias, 
papel, insoroión de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que séllala el 
art. 29 del Real deoreto é Instrucción de 
26 de Abril de 190;), no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.=El Oficial, 
Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

núm... , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
azúoar terciada que se calcula necesario 
hasta 81 de Diciembre de 1903 para el 
ooi,sumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provinoial, se compromete á 
suministrar dicho articulo oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de.. . [(expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Presidente, E. Yáñez .= 

El Diputado Seoretario, F. Montoya. 
167.—620. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 5 del aotual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 

20 de Junio, á las once de la mafiana, en 
el¡ Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado do la Comisión pro
vincial en quien delegue y oon asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de huevos que se con
sidera necesario para los Establecimien
tos-provinciales de Beneficencia hasta 3] 
de Diciembre de 1903, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto eu la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de doce á 
dos de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los huevos será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de once 
pesetas cua-enta y cuatro céntimos el 
oiento ni fracoión inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédala personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber oocsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de no
vecientas treinta y tinco pesetas sesenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la ootizaoión oficial del dia en que lo 
verifique, en Obligaciones provinoiales 6 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputaolón, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y liquidados por ta misma, siempre que 
és*os estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 

servido; como definitiva y en igual for
ma, el oontratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en métalioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
Be admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarseescrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás Im
puestos establecidos ó que se establecie
ren ea lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real deoreto é Iostruooión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid 8 de Mayo de 1903-=E1 Oficial, 
Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... , oallede.. . , 

núm... , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
s a c a n d o á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
huevos que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1903 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, se compromete á suminis
trar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de..; 
(expresado en letra) el ciento de huevos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= EI Presidente, E . Yáfiez. 

=aeEI Diputado Secretario, F. Montoya. 
167. 622. 

La Diputaolón provincial ha acordado 
en sesión de 5 del actual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
20 de Junio, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de gallinas que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinoiales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1903, con arre
glo al pliego de condioiones que estará 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poración, 8ecoión de Beneficencia, de do
ce á dos de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio tipo de cada una será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exceda de tres pe
setas cada gallina ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas sn la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposioiones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 

la Caja general de Depósitos ó en la A 
fondos provinciales por valor de mil 
trocientes cincuenta y ocho pesetas e#k 
ítetnco céntimos en metálico ó eu equiv 4 

lente en titulos de la Deuda del Estado »j 
precio de la cotlzaoión oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin. 
oíales ó onalquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deud* de la ex. 
olusiva cuenta de esta Diputaolón, p 0 r 

todo su valor nominal, y en oréditos re
conocidos y liquidados por la misma 
siempre que éstos estén consignados en 
s u s respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de tste servioio; oorao definitiva y e R 

igual forma, el costratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato á responder de su oumpll. 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
so admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta la una de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuy» 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposioión para optar á la su
basta de. . .» (y á contiuaoión el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subástalos In
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa>-
ra ello, declarado bastante á oosta del li
oitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuesta del oontratista todo» 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transourrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real deoreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.—E1 Ofloisi 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... , oalle de... , 

núm..., enterado,del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa-
oando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de ga
llinas que se orJoula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1903 para el consumo en los 
Establecimientos de Beneficencia, se com
promete á suministrar dicho artículo oon 
estricta sujeoión al pliego de cond elonef 
al preoio de... (expresado en letra) cada 
gall ina. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.»El Presidente, E. Yáfiei-

«=E1 Diputado Seoretario, F. Montoya. 
167.—621. 

juntamientos 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporac ión h a a c o r d a -

dado saca r á públ ica subas t a la c o n s 
t rucc ión de 1 .157'85 m e t r o s ap rox i^ 
u iadarnente de a l can ta r i l l a on el b a 
r r io de A r g u e l l e s y sus ca l les dol T u 
tor, Don Mar t ín , Mendizábal , Luisa F e r 
n a n d a , D >n Evar i s to , Rey Franc i sco f 
Buen Suceso , bajo e l prec io tipo de 
62*50 pese tas cada un m e t r o y con su*-
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juc 'óa á los s igu ien t e s pliegos do c o n 

diciones: 

.FACULTATIVAS 
1>I¡» ' ' 1 • • ~ ' • • ' . • 

1 * Comprende éster contra to la 
construcción de todo cos té do Varios 
trozas do a lcan ta r i l l a s , t r e s do ellos 
on W callo del Tutor¿ dos en 1 la «le 
Dow Martín, c u a t r o en la de Nfandizá

b.il. o tío on fa do Luisa F e r n a n d a , ot ro 
e n la de Don Evar i s to , o t ro on la del 
Roy Framifébo y el úl t imo en la del 
fjn"n Sucoso, s iendo la longitud a p r o 

ximada de t o d a s es tas a lcan ta r i l l a s de 
1.157*85 met ros , y ajus tándose on s a 
const rucción á los pláuns que se acom

pañan*. • 
981* Las a lcan ta r i l l a s se cons t ru i r án 

bnjo la inmedia ta dirección do un A r 

quit oto l e g a l m e n t e autor izado , n o m 

brado por cuenta del contra t i s ta , cuyo 
perito ac red i t a rá oficialmente la acep

tación dol e n c a r g o , d a n l o cuenta de la 
i n i sna á la Tenenc ia d o Alcaldía del 
distr i to de Palacio y ala Dirección del 
ramo de Fon tane r í a a l can ta r i l l a s , sin 
cayo requ i s i to uo darán principio los 
t rabajos . 

Esto per i to se r á r e sponsab le d e la 
buena ejecución de las obra s , y r e s 

ponde rá au te tos Tr ibuna le s fte J u s t i 

ci3j en unión del contra t i s ta , do los 
accidentes quo o c u r r i r pud ie ran e n l a s 
nrsYnas, y de las in lemnizaciones de 
danos y perjuicios á quo pudie ra dar 

se l u g a r por es ta s causas . 
El Arqui tecto Director de F o n t a n e 

ría a lcan ta r i l l a s t endrá el c a r á c t e r 
de Inspec to r de las obras , inspección 
y vig i lanc ia quo éjctfcera por sí ó por 
delegación  n ot io empleado ó d e f e n 

diente del R a l n o . 
3 * Todos estos trozos de a lcan ta 

rillas se a j u s t a t á n es t r i c t amen te á los 
planos de sección y perfil que se acom

pañan , y su construcción se compon

drá: •; ' 
;1.° De las obras de a p e r t u r a de po

zos y minado del terreno". 
2.° Do un banco 1 de hormigón hi 

drául ico h e c h o con piedra part ida de 
pedernal y mor te ro de c e m e n t o Ique 
¿uidrá la Corma y d imens iones espec i 

ficadas en el plano d e sección y qiie so 
cons t ru i rá como so m a r c a r á m á s a d e 
lanto . 

№ Óe los m u r e t e s de fábrica do 
ladri l lo recocho cons t ru idos con raor

í e ro or l ina r io de cal y cotí e s pes o r do 
0'2ft m e t r o s , con la inclusión q u e mar 
ca el p ano y Una al tura de 1*10 rae 

*"tros:

4.° De la bóveda quo c i e r r a Ja a l 

c a n t a r i l l a , cons t ru ida t ambién con fá

br ica de ladr i l lo recocho de 0 C 14 de 
g r u e s o , se¿rúu marea el plano, y hecho 
con m o r t e r o ord ina r io dé cal . 

5.° De un enfoscado fino en el a n 

dén y enfoscado y tendido de c e m e n t o 
jtortland en las pa redes de la a l c a n t a 

r i l l a ^ del andén y ou el fondo d e los 
c a u c e s , cuyo tendido t endrá nu espe 
sor do O^Ol do a l l u r a , de 0"25 eu las 

' c í t a r a s y toüo el al to del audóu y fondo 
de los c a n c o s . 

La a lcan ta r i l l a r e su l t a r á con a l t u r a 
de 1*70 de luces desde la p a r l e s u p e 

r io r í e i audén al in t radós de la bóv( 
' dá, y su a n c h o s e r á de O'GS al uivel 

zos á la vez, y cuando éstos sean cor 

de los' cauces y 0 8 0 á los a r r a u q u e s de 
la bóveda^ 

d. f c Las profundidades de l a s a lean 
t a r i l l a s s e m a r c a n eu los planos de 
perfil, a d v i n i e n d o q n e es tas profun

o idades podrán snf r i r a l g u u a réclifl 
cación obligada por el punto de a r r a n 
q u e ó 'por neces idades del t r ayec to ; 
p e r o es tas var iac iones , ya seau en más 
ó en m e n o s , uo pod ían se r motivo de 
rec lamación a l g u n a . 

5.* El or leu quo s e g u i r á el 'cont ra 
l i s ta on 11 ejecución de los t raba jos 
se m a r c a r á pdr 'eí Arqui tec to Director 
de Fontauer ía a lc ' an ta r i l l a s . ' adv i r t i éu

doae que por lo meuos l l e v a r á dos t r o 

tos t e n d r á n t r e s tajos en ejecución y 
e n l a s ca l les q n e se d i spongan . 

6 * Apertura de.pozos y minado del 
terreno rSe d a r á principio á las o b r a s 
por e l p u n t o más bajo, a b r i e n d o un 
pozo do a r r a u q n o que eoiuci la con la 
a lcan ta r i l l a a u t i g n a á la que se d e b a 
acomete r , y suces iva meute y á m o l i d a 
q u e las obras vayan a v a n z a r l o , so 

«íniráii abr iend > pozos á la dis laucia 
máxima dede 25 metros , r educ i endo 
ésta cuando así lo exi jan las c o u l i o i o 

wos del t e r r e n o . 
Kl m i n a d o se rá j u s t o y preciso, e l 

necesa r io para la const rucción de la 
a lcan ta r i l l a , sin que se to leren c r e c e s 
de n i n g ú n g é n e r o , so h a r á en p e q u e 

nos trozos y se vest i rá i n m e d i a t a m e n 

te en aque l lo s p n u t o s donde la cal i 

da 1 del t e r r e n o lo r e q u i e r a , uo con

s in t i éndose , a u n q u e el t e r r e n o r e ú n a 
m u y b u e n a s condiciones , más q u e t r e s 
t r amos on o b r a , uno hac ie . c lo fábricas, 
otro c o m p l e t a m e n t e l impio y eu rasan

te V ot ro prac t icando mimt. 
Los p zos, á medida q u e las o b r a s 

v a y a n avanzando , s e r á n t e r r a p l e n a 

dos y apisonados per fec tamente , s i e n 

do c u e n t a del cont ra t i s ta la ropa ración 
del pavimonk» do la calle , q u e e jecu

ta rá á satisfacción del Sr . I n g e n i e r o 
de Vías púb l i ca s . 

No d a r á n principio las o b r a s de ca la 
tajo hasta tanto q u e el contrat is ta up 
t e n g a deposi tada en la cal le y en d i s 

posición de cub ica r se la piedra p a r t i 

da necesa r ia para todo el hormigón do 
asiento del trozo do a lcan ta r i l l a q a e 
s e l e d e s i g n e á ' r a z ó u de 0*17 m e t r a s 
cúbicos por m e t r o l i n e a l . 

Tampoco e jecu ta rá u i n g u n a i e las 
m i s m a s ni e m p l e a r á n ingún m a t e r i a l 
sin q u e ol Arqui tec to Direc tor dol 
R a m o h a y a dado orden para e l lo , d s

p u é s do m e d i r , eú las di ferentos acep

c iones de la pa lab ra , y rec ib i r los ma

te r i a l e s con a r r e g l o á las condiciones 
e x i g i d a s eu la base 16.* 

El Arqui tec to del cont ra t i s ta debe 

rá p r e s e n c i a r es t a s , medic iones y r e 

c e p d o n e s , t a r a lo cua l el dicho, c o n 

t ra t i s ta a v i s a r á por lo m e n o s con dos 
días de aut ic ipac ión Q cada uno de los 
Facul ta t ivos el día y hora e n q u e haya 
d e h a c e r la e n t r e g a éu el tajo eu q u e 
h a y a n de i n v e r t i r s e lo* m a t e r i a l e s 
q u o so r ec iban provis ional y a is lada

m e n t e , pues la recepción dol coujunto 
no se ver i f icará sino e n los plazos q u e 
marca la condición 2 1 . * 

7.* Transporte de tierras. —Al o b j e 

to de no obs t ru i r la vía públ ica , el 
con t ra t i s t a r e t i r a r á i n m e d i a t a m e n t e 
de la ca l l e , t r an spo r t ándo l a s al v e r t e 

d e r o , las t i e r r a s de l m i n a d o , no d e 

j a n d o en obra más q u e las necesa r i a s 
para el t e r r a p l e n a d o de los pozos y 
zanjas , caso do q u e Ó>t38 fueron n e c e 

s a r i a s , t 
8." Morteros.—El m o r t e r o h i d r á u 

l i c o para la fabricación de hormigón y 
fábrica se compondrá do c e m e n t o l e n 

to y a rena l avada ou la proporcióu de: 
303 k i l o g r a m o s de c e m e n t o p a r a u n 
m e t r o cúbico d e a r e n a . 

El m o r t e r o de cal común para la 
fábrica no hidráu l ica de ladr i l lo s e 
corapoudrá do cal de la Alca r r i a y a r e 

na de miua en la \ roporción do volu

m e n d e dos pa r t e s de a r e n a por >iua¡ 
d e c a l . 

Uno y ot ro se m a n i p u l a r á n perfec

t a m e n t e en la ca l l e , dent ro de ca jones , 
con suelo y paredes de m a d e r a , fácil

m e n t e t r anspo r t ab l e s , y c u y a s d i m e n 

s iones no excedau de 2*50 de l a r g o 
por T 5 0 lo a ñ o n o . 

P.* Hormigón de asiento.—Practi

cado el minado n o ' J a r á p r i n c i p i ó l a 
fabricación de h o r r a i i ü u o s h i s t a lautd 
'que sean rectificadas las p r o f m ti l a 

dea y lunes por la Dirección de F o n t a 

n e r í a  a l c a n t a r i l l a s . 
El hormigón d e a t i e n t o ó solera da 

la a l c a n t a r i l l a , andón y pa r t e inferior 
de las c í ta ras se compondrá de piedra 
s i l ícea , par t ida en trozos de c u a t r o ó 
cinco cen t íme t ros de d imens iones , 
mezclado y bat ido on los cajones au tos 
c í t a l o s con el mor te ro hidrául ico en 
las proporc iones do 0 '92 de piedra y 
o ' í . ) de mor te ro por c a l a . m e t r o c u b i 

co do hormigón , y m a n i p u l a d o , d e tal 
mo lo con ras t r i l los y palas q u e la 
pionca so i m p r e g n e y cubra do m o r t e 

ro por t o l a s sus c a r a s y (orino una 
iliaca homogénea y t r a b a d a . 
. Ksto hormigón así formado so d e s 

c e n d e r á en cubos á la mina, y después 
de t e u e r colocados en la r a s a u t o y 
disposición co r re spond ien te dos carao

u e s inver t idos que formón el m o l d j d e 
las cana les quo han de r o c o r r e r las 
a g u a s sucias e n su día , se i rá v o r 

tiendo, y ap isonando sin solución de 
cont inuidad al objeto do formar u u a 
masa monolítica quo cor responda á la 
p a i t e inferior de la a l c a n t a r i l l a . 

So c o n t i n u a r á la operac ión por Ira

| raos do t ros met ros , pero no s e l e v a n 

t a r á n los c a m o n e s sino cada cua t ro 
t r a m o s á fin de q u e el mater ia l f ragüe 
y adqu ie ra c ier ta dureza ou los moldes 
colocados . 

Hasta pasados ocho días no se d e b e 

rá pisar, por estos t r amos al objeto de 
q u e l a s c í ñ a l e s no sufran deformación, 
puos la m á s l vo señal de e s t r e c h a 

miento, en su sección se rá motivo para 
l e v a u t a r el mate r i a l , volv iendo á ejo

c u t ^ r Ja obra deformada , s in quo el 
cont ra t i s ta t enga d e r e c h o á r e c l a m a 

ción ni indemnización de t . iagiju g ó 

En consonanc ia con lo a u t e r t o r m o n 
te dispues to , no se fabr icará do eada 
vez más quo é l hormigón necesa r io 
p a r a un t r a m o de t r es m e t r o s , y la can 
t idad de m a t e r i a l e s q u e lo fo rmarán , en 
consonanc ia con las proporciones e x 

p r e s a d a s , se rán 162 k i log ramos do c o 

m e n t o , 0 '540 metros cúbicos de a r e n a 
lavada y un mil ímet ro 0 ' i o met ros cú

bicos de piedra p a r t i d a , 
10. Fábricas de ladrillo.'— Sobre e 

hormigón de as ieuto se e l e v a r á n las 
c í t a ras y bóvedas do la a lcan ta r i l l a de 
fábrica, do ladr i l lo recocho y m o r t e r o 
ord ina r io de c a l . 

Estas fabricas se l l e v a r á n m u y ¡ 
hueso , con los espesores bien encaja 
dos , pe r f ec t amen te planos los p a r a 

m e n t e s , g u a r d a n d o t raba el apare jo 
(fcelj l adr i l lo y l impiando y ro tundiondo 
las l l agas y t ende les . 

En cada una de las . c í t a ras se de ja 

r á n dos ó r d e n e s d e , mech ina le s , con

von ion to ra .u lo espaciados on a l lu ra y 
á distancia horizontal do, un mótn», 
cuvos raechiuales t end rán do d i m e u 

alones la f rente de un ladr i l lo . 
1 1 . Cauces.— L o s cauces l a t e r a l e s 

por donde u a u / l e c o r r e r las a g u a s su 

cias se r eves t i r án con un enluc ido e n 

foscado hidrául ico de un c e u t í m e t r o do 
g r u e s o , compuosio do 000 k i l o g r a m o » 
do c e m é u t > por t land por cada met ro 
cúbico dio a rena íiua l avada , cuyo mor

t e r o so fabr icará bien batido en g a v e 

ta ; en el . s i t io de su empleo s é a r r o j a r á 
con fuerza á las pa redes y fondo, c u 

b r i e n d o y r e l l e n a n lo. con él toda la su» 
perfleio del hormigón , y se t r aba ja rá 
cou plau l i l l a , de m > !o ¡uo q u e d e n los 
cauces con s u s supo ruc ies perfecta

m e n t e l i sas . 
12. El Arqui tec to Director d e . F o u 

t ano r í a  a l cau ía r i l l a s so r e s e r v a el d e 

recho do obl igar al cont ra t i s ta á des» 
hace r a q u e l l a s obras q u e uo estén b i e n 
cyequtadas y r ehace r l a» c u a n t a s vocea 
sea preciso has ta q u e q u e l e n á su 
comple ta satisfacción, sin q u o por esto 
so dé lnürar á reelaraaóidu a l g u n a por 
p a r t e del con t ra t i s t a , 

13 . , Aumentos, y disminuciones • de I 
oora.— Si pur m a l a s conJ i c ioues dol 

car en t ivac iones , aumen tos de e s p e s o 

r e s ó cua lqu ie r с ase de obra i m p r e 

vis ta , consecuenc ia natura» de la mala 
cali 1ал del t e r r e n o , estos a u m e n t o s s e 
a b o n a r á u por soparado á la recepción 
definitiva de la a lcan ta r i l l a , tomando 
como base para su l iquidación los p r e 

cios uni ta r ios quo se ,consignan on es te 
pl iego. Sin e m b a r g o , si estos d e s p r e n 

d imientos son producidos á ju ic io del 
Arquitecto Director de F o n t a n e r í a  a l 

can t a r i l l a s por imprudenc i a s «leí m i n a 

do ó por no l l evar la obra coulo se 
marca en la condición 5.* do esto pl ie 

go , los a u m e n t o s de obra q u e so or ig i 

nen los l iará por su cuenta el c o n t r a 

tista, siu de recho á rec lamac ión a l g u n a 
Si on a lgún punto ó en toda la l o n g i 

tud de la a lcantar i l la so pre seu t a se 
clase do t e r r e n o no comprend ido e n t r e 
os de mediana diirez», t e r r e n o s a r c i 

llosos ó a r e n o s o s l l amado penue l a , su 
vo lumen se abona rá á los precios c o n 

s ignados en el cuadro cor re spond ien te , 
s i n . q u e el contra t i s ta pueda a l e g a r 
t amp со rec lamac ión a l g u n a por el 
m a y o r coste del minado . 

Deig i ía l modo, si por espec ia les con

d ic iones del t e r r e n o pud ie r an r e d u c i r 

se los espeso res de a l g u n a claso de 
obra , así se h a r á por el cont ra t i s ta , s in 
d e r e c h o á rec lamación a lguna y v a l o 

r a n d o la disminución dol mismo y á 
los mismos precios q u e los a u m e n t o s . 

T a u t ) eu ol uno como en ol otro ca

so se rá preciso para el abono ó dos

cueu tó la ordeu por escr i to d e l Arqui

tecto Director do F o n t a n e r í a  a l c a n t a 

r i l las y la previa medición de las c l a 

ses do o b r a , 
11 . Agotamientos.—En atención al 

dest ino y natura leza de la obra no se 
a b o n a r á cant idad a l g u n a por a g o t a 

mientos , si estos fueran necesa r ios , 
s iendo de c u e n t a del coní ra t i s ta c u a n 

tas obras a u x i l i a r e s sean prec isas pa 

ra dar á las aguas el curso na tu ra l por 
U <»üra luclia, y ún icamen te el A r 

qui tec to Director de F ó h t a u o r f a  a l 

cau ta r i l i a s podrá pres t a r ou estos c a 

sos t ube r í a s q u e faciliten las operac io 

n e s , tan to más si las agúaé s >u proce

d e n t e s de a l g u n a atar jea par t i cu la r 
q u e se e u c u e u t r e al paso . 

En es t e caso s e r á obligación del 
"contratista la disposición de t o rnas en 
el t e r r e n o ya minado para formar d e 

pósitos, desdo los q u e , sa lean 1 > los ta

jo s en que so e m p l e e m a t e r i a l , se r e 

cojan las a g u a s que i rán á vor te r en 1аз 
cíiualos va e n d u r e c i d a s . 

15. Daños y perjuicios. — El con t ra 

tista se rá responsab le de los darlas y 
pprjuicjos a u e ' pu l i ese c a u s a r él ó sus 
opera r ios á prop iedades , Е' .пцгезаз, 
Compañías ó Dirección fiel Cana l de 
Isabel I I , r epa rando á sú costa los d a 

Поз causados , s i e m p r e quo éstos lo h a 

y a n sido por imper ic ia , descuido ó 
a b u s o , y no por consecuenc ia de la 
natural , ej «cuciou de las obra s . 

Í 6. Condición de tos materiales.— 
La a rena q i e se e m p l e e eu la confec

ción de. los mor te ros h id ráu l i co s se r á 
de r ío , lavada do tal m o l o q u e n> e n 

tu rb ie el a g u a c lara . 
La q u e so empleo en el m o r t e r o o r 

d ina r io pod rá ser de mina , de g r a u o 
fino, l impia de t i e r r a y áspe ra al tac to . 

El c e m e n t o de f raguado l en to debe 

rá es ia r pe r fec t amen te molido, no de

j a n d o res iduo .a l pasa r por un tamiz 
q u e tonga 15 mal las por c e n t í m e t r o 
de longi tud , y su procedenc ia se r á 
.de c u a l q u i e r a de las m a r c a s q u e se 
usan eu Madrid, como San Celon i , 
Bar m u y , etc . 

El ráp ido se r á p o r t l a u l , f r agua rá 
ооДге una y quince h o r a s d e s p í é s de 
su e x e n c i ó n , y podrá sor de la m a r c a 
aEl Barco» , «El Á g u i l a » , e tc . 

La cal ord tuar ia se r á d é l a Alcar r ia , 
О mezcla J e ca l iches ni huesos , y s e su 

t e r r e n o o c u r r i e r a n ó. se t emiecau d e s  j a p a g a r á en a r t e s o n e s , 
prend imien tos q u e o b l i g a r a n á p r a c t i  j L a piedra par t ida para el hormigón 
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debe rá ser s i l ícea, comprend ido su ta
maño e n t r e 4 y 5 c e n t í m e t r o s , p r o c u 
rando sea lo más u n a ! posible . Estará 
perfectafaciito l impia de t i e r r a , pa ra 
lo cual se l ava rá en e s p u e r t a s . 

El l adr i l lo se rá recodho, sin tótfclá 
de o t r a ' c l a s e , se rá bion cor tado , s in 
t o r c é d u r a s ni a l abeos . 

17. Precio tipo. — Éaja—E\ prec io 
tipo q u e sil ve de base á la subas ta pe r 
me t ro l ineal d a a lcan ta r i l l a s e r á el 
do G<¿'50 pese tas , incluido en él los 
U n t o s por c ien to dé a u m e n t o por b e 
neficio indus t r i a l y gas tos g e n e r a l e s 
de admin i s t rac ión y d i rección q u e son 
r e g l a m e n t a r i o s e n subas tas , sien !o, 
por lo tanto, 1 el impor te letal de los1 

1.157*85 met ros q u o se p royec tan el d e 
72.365*62 pesetas», ¡oc luyen lo los g a s 
tos do cons t rucc ión de los t es to ros do 
fábrica Oe ladr i l lo de 0 C 28 m e t r o s de 
espesor á la conclusión de las a l can t a 
r i l l a s , a s í r o m o el rompimien to á las 
a n t i g u a s . 

También q u e l á obl igado el c o n t r a 
tista á satisfacer por su c u e u t a los 
gas tos de e sc r i t u r a do cout a lo y d o 
m a s á q u e la ley le ob l igue . 

La rebaja q u e so baga eu la subas ta 
consis t i rá eu un tanto por ciento del 
impor te del p r e supues to , no a Imitién 
dose proposición q u e uo es té r edac tada 
en esta f i r m a . 

18. Condiciones económicas.—Kl pla
zo de ej» eue¡ón,do IHS ob ras se rá el do 
tres meses, á contar de la fecha déla es
critura do cou ' r a to e n t r e el Exce l en t í -
s mo Ayun tamien to y el con t ra t i s t a , 
abonando és te una inulta de 10 pese tas 
por cada día quo exceda la c o n s t r u c 
ción del p ' aza fijado. 

S e r á u , sin e m b a r g o , de a u m e n t o pa
ra dicho plazo los d ías q u e r e t r a s e n 
las obras los h u n d i m i e n t o s ó c o n t i n 
genc ias que por la na tu ra l eza del te -
r r e u o pud ie ran p r e s e n t a r s e . 

19. Si convin iera por c u a l q u i e r a 
causa al Excmo . A y u n t a m i e n t o a m 
pl iar las nbras p royec tadas , s e r á d e 
ob l iga tor ia e jecución e s t e a u m e n t o 
para el cont ra t i s ta á íos prec ios del 
r e m a t e , s i e m p r e que el a u m e n t o no 
exceda de la qu in ta pa r t e del p resu 
pues to . 

Si »;or el con t ra r io d e b i e r a s u p r i 
mi rse a l g u n a p a r t e do la ob ra , no p o 
d r á r e c l a m a r el cont ra t i s ta con t r a la 
Corporación munic ipa l por p r e t e n d i 
dos beheficios que h u b i e r a de r e p o r 
t a r l e la obra s u p r i m i d a . 

20. E! impor t e de la obra s e r á abo
nado al con t ra t i s t a por el Exce l en 
t ís imo A y u n t a m i e n t o , con c a r g o al 
capí tu lo y par t ida q u e eu el p r e s u 
puesto c o r r e s p o n d e , med ian t e certifi
cac iones á b u e n a , c u e n t a , exped idas 
por el Arqui tec to D i r e c t o r do Fonta 
n e r í a - a l c a n t a r i l l a s en los e s t a d o s ' d e 
obra q u e se ' ind ican á cont inuación . 

El p r ime ro , de 16.000 pese tas , cuan
do se ha l l en cons t ru idos 289 m e t r o s 
l i n e a l e s . 

El s e g u n d o , de 16.000 pese tas , c u a n 
do se ha l len cons t ru idos 578 m e t r o s 
l i n e a l e s . 

El t e r c e r o , d e 16.000 pese t a s , c u a n 
do go ha l l en cons t ru idos 867 m e t r o s l i 
nea l e s . 

El cua r to , de 16.000 pese tas , c u a n 
do se ha l len cons t ru idas todas las a l 
can ta r i l l a s ; y 

El qu in to , de 8.365*62 pese t a s , au 
men tado en el impor t e de las o b r a s 
imprev i s t a s de q u e habla la condi 
ción 13 , s U a s h u b i e s e , ó á la t e r m i n a 
ción del p í a * ) de g a r a n t í a , ó sea á la 
recepción definitiva de las obras . 

2 1 . T e r m i n a d a s las obras y si se 
encon t r a sen en b u e n a s condic ions , s e 
h a r á por el Arqu i tec to del R a m o la 
recepción provis ional de las mi smas ; 
desde es ta fecha e m p e a i r á á con t a r s e 
un plazo de g a r a n t í a , q u e se fija eu 
t re in ta días , para la recepción defini-

Duran te e s t e pe r íodo queda obl iga
do el contratista á e jecu ta r las repara 
Clones y recor r idos que sean precisos 
por defectos que procedan de la mala 
cal idad de los ma to t i a l e s 6 viciosa 
e jecución d e las o b r a s . 

Recibidas q u e s>an def ln i t ivamonte 
s e p rac t i ca rá por la Dirección de Fon
t a n e r í a a l c a n t a r i l l a s su medición y 
va lo rac ión , y del s a l l o q u e r e s u l t e á 
favor del contra l is ta se exped i rá por 
e l Director del Ramo certificación final 
para su abono. 

22. Como g a r a n t í a pa»*a el c u m p l i 
mien to de e s t e con t ra to el r e m a t a n t e 
depos i t a rá en la Ca ja ' gene ra l do D e -
pós i 'os el 10 por 100 del impor t e to
ta l del p r e supues to , q u e le se rá d e 
v u e l t o á la t e rminac ión de los com
p r o m i s o s con t ra ídos v previa certifica
ción del Arqui tec to Direc tor del r amo 
de Fon t ane r í a - a l can t a r i l l a s . 

2 3 . El no cumplimiento de las con
dic iones m a r c a d a s en es te pl iego s e r á 
mot 'vo de rescisióu del con t ra to , con 
pérdida de la fianza, q u e p i s a r á á s e r 
propiedad dul Exorno. Ayuntamiento, 
l iqu idándose al contrat is ta la obra q u e 
es té t e iminada y eu bneuas condicio
n e s , sin t e n e r e n cuenta e l mater ia l 
acopiado. 

Los precios un i ta r ios quo s e r v i r á n 
de b i s o á la valoración de a u m e n t o s ó 
disminuc iones de las d i fe rentes c lases 
d e o b r a s s - r á n los comprendidos en 
la s igu i en t e re lac ión : 

Petetaa 
Metro superficial do l e v a n t a 

do y n u e v o as íeu to d e p a 
v imen to , cuña ó adoquín , 
reponiendo el mator ia l quo 
so inut i l ice , 3 50 

í d e m id. do L>Vauta IOy n u e 
vo afirmado de M i c a d a n . . 1 7 5 

M ' t ro cúbico de pica lo, ex 
t racción d e t i e r r a s y t e r r a 
p l enes de pozos. 4 10 

Metro cúbico d e rainalo de 
terreno do mediana dureza 
p a r a const rucción d e a lcan
tar i l la 5 07 

Me t ro cúbico dé hormigón h i 
d ráu l ico de p iedra si l ícea 
par t ida y mor te ro de ce -
mouto eu l as proporc iones 
quo marca el pl iego 28 38 

Metro cúbico do fábrica de la
d r i l lo recocho con m o r t e r o 
o r d i n a r i o e n c í t a r a s y b ó 
vedas 34 37 

Metro superficial do enfosca^ 
do eu lucido de c e m e n t o 
por t land de O'Ol de g r u e s o . 2 96 

Metro cúbico de movimien to 
d e t i e r r a s en zanja ab ie r t a , 
i n d u y e u d o vaciado, i rans- 1 

por tes , t e r r a p l e n a d o , a p i 
sonado y todos los gas tos 
de j o r n a l e s , ma te r i a l e s y 
med ios a u x i l i a r e s para l a s 
en t ivac iones y acoda la 
mien tos q u é s e a n prec isos . 5 6 0 

M e t r o cúbico d e movimiento 
de t i e r r a s , i nc luyendo va
ciado, t r a n s p o r t e s , t o r r a -
p l enado ,ap i sonado , etc , en 
zanjas q u e no sean preciso 
las en t ivac iones ; . 3 50 

Metro cúbico do ex t racc ión 
de t i e r r a s f t e r r ap l enado 
por d e sp ren d imien to s do la 
. m i s a n 9 

Metro cúbico a e demol ic ión 
d e fábr icas a u t i g u a s de l a 
dr i l lo 2 65 
Madrid 12 de Ju l io do 1902.=»K1 

Arqu i t ec to Director in te r ino , Emil io 
de Alba. 

• • < t ; • • • : , i 
fiOOKÓMlCO-AJHtlKIST ILATIVAS 

i . * L a subas ta s e ver i f icará el día 
9 de Jun io 4 e 1903 , ¿ ' fes-oboe, en la 
p r imera Ga*a Consis tor ia l , p i a r a d e la 
Vil la, n&m. 5, bajo la presnlencfei de l 
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Concejal en qu ien al efecto d e l e g u e , 
as i s t iendo también al acto o t ro s e ñ o r 
Concejal des ignado por el A y u n t a 
m i e n t o y uno dedos S t m Notar ios de l 
I l u s t r e Colegio d e esta capi ta l . 

2.* Los pliegos do condic iones y 
d e m á s an t eceden t e s pa ra la subas ta 
se ha l l a r án de manifiesto en la Sec re 
tar ía del Excmo. Ayun tamien to (Ne
gociado 8 / ) , d u r a n t o las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados q u e 
medien has ta el del r e m a t o . 

3.* Se da rá principio al acto el dia 
y á la hora señalada e n el anunc io , 
por la l ec tu ra del mismo y p l iegos de 
condiciones q u e s i rvan do base para 
la subas ta ; observándose todas las d o -
m á s so lemnidades es tablec idas e n e l 
a r t . 17 de la ins t rucción d o 26 de 
Abril do 1900. 

4 . a Cinco minutos an t e s de e x p i r a r 
la m o d n hora q u e d u r a t á la l icitación, 
el Sr. P r e s i d e n t e h a r á a n u n c i a r q u e 
falta sólo dicho t iempo para t e r r a iua r 
e l plazo de admisión; t r anscu r r ido q u e 
s a és le lo dec la ra rá t e rminado y pro
cederá á la a p e r t u r a , por el o rden do 
p resen tac ión , de los pl iegos e n t r e g a 
dos, y las proposiciones qno c o n t e n g a n 
s e r á n le ídas en alta voz, desechando 
en el acto las q u e no v e u g a n acompa
ñadas del r e s g u a r d o de depósi to y de 
la cédula personal del l i d i a d o r , las 
q u e excedan de los tipos fijados y 
l a s que no se ajusten al modelo inse r to 
á cont inuación, s i empre que las d i fe -
ren<i»s puedan produci r , á su ju ic io , 
duda racional sobre la pe r sona del l i -
e i tador , sobre el precio ó sobro el com
promiso q u e con t ra iga . E:i el caso de 
ex i s t i r dicha duda, la proposición s e r á 
desechada a u n cuando el l ic i tador ma
nifieste su conformidad en q u e s e e n 
t ienda redactada con es t r ic ta sujeción 
u l modelo . 

5." Después de la lec tura de todas 
las proposiciones p resen tadas , el s eño r 
P r e s i d e n t e adjudicará provis ional m e u -
te el r e m a t e al a u t o r de la más ven ta 
josa e n t r e las admi t idas , devo lv iendo 
á los licilar.oro8 q u e e s t én c o n f i r m e s 
con q u e queden d e s e c h a d a s sus propo
siciones los r e s g u a r d o s y cé lulas do 
v e c m d a d q u e las a c o m p a ñ a b a n , con 
cuyo rocibo se en t i ende q u é . r e n u n c i a n 
á todo derecho á la adjudicación d e 
finitiva del r e m a t e . 

6 . a En el caso de r e s u l t a r d >s ó 
m á s proposiciones e n t r o las a d m i t i d a s , 
i g u a l e s á la más beneficiosa para los 
fondos munic ipa les , la a ' judicación 
provis ional del r e m a t e so ha rá á favor 
del au to r de aque l l a q u e t enga el n ú 
m e r o de o r d e n m á s infer ior . 

7.* El precio tipo para es ta subas ta 
s e r á el de 62 ' 50 pese tas el me t ro li« 
nea l , s e g ú n se e s t ab lece eu la coudi-
ción 17 de las facul ta t ivas , y la part ida 
por donde ha de sa t is facerse es ta obli
gación figurará cons ignada e n el pró
x imo p resupues to del año 1903. 

8." Los l ie i tádores q u e coucu r r an 
á esta subas ta h a b r á n de p ros ta r la 
fianza provis iona l do 3.618*30 pese t a s , 
cons is ten tes en el 5 por 100 del i m 
por t e tota l do la m i s m a , pudiendo v e 
rificarlo en metá l ico ó e n va lo res ó s ig 
nos de c réd i to del Es tado , de esta p ro 
vincia ó de es te Excmo. Ayun tamien to , 
ó ou obl igac iones dol mismo de c u a l 
q u i e r a de las Deudas consol idadas y 
au tor izadas para la cotización en. Bol
sa , ó e n crédi tos reconocidos y l iqu i 
dados á favor de a c r e e d o r e s d i re tdos 
del Municipio , si é° tos fuesen los q u e 
hub ie ren de const i tu i r la fian'.a c o u n 
pos to res ó r e m a t a n t e s en es ta subas ia . 

El depósito del me tá l i co , á v a l o r e s , 
ó signosvde crédi to del Estado, de es ta 
provincia ó de e s t e A y u n t a m i e n t o , y 
ios va lo res públicos ó crédi tos recono
cidos y l iquidados por es ta Muuicipa 
l idad en favor-de los pos tores y e n q u e 
por és tos se cons t i tuya la fianza provi

s i o n a l , - h a b r á d e hace r se e n la Caja 

arenera! do Depósitos; deb iéndose c o m . 
po ta r el va lor de los efectos públicos 
de c a r g o del Estado ó do es ta p r o v i n 
cia a l precio da cotización oficial del 
lía en q u e se const i tuya la fianza, 

y e l d e las ob l igac iooos \ lo l Ayun ta 
mien to ó crédi tos reconocidos y u q u i -
dados por el Municipio eu favor de los 
postoros , s e c o m p u t a r á por todo su va
lor uomiual para cubr i r el Impor te to
tal de la m i s m a . 

9 . a El r e m a t a n t e no podrá ceder 
ni t r a s p a s a r los d e r e c h o s q u e nazcan 
del r e m a t e , pues queda prohibida t e r 
m i n a n t e m e n t e da t r ans fe renc ia d e los 
mismos , en uso 4e la facultad quo al 
Ayuntamien to conceda el a r t . 25 do la 
ins t rucción de 26 d e Abr i l de 1900 
para la cont ra tac ión de se rv ic ios pro» 
vincia les y mun ic ipa le s . 

10 . El l i d i a d o r á cuyo favor q u e 
d e el r e toa t e se obliga á c o n c u r r i r á 
l a s Casas Consis tor ia les , e l dfa y hora 
q u e se l e seña le , á o to rga r la co r r e s 
pend ien t e e s c r i t u r a , e n t r e g a n d o el 
documen to q u e ac red i t e h a b e r consig
na lo , como fianza defini t iva, en la 
Caja g e n e r a l de Depósitos, la cant idad 
«le 7.23C6-) péselas , b ien eu metálico 
ó eu los va lo res de ta l lados en la con-
d i c ó n computándoos su va lor en 
los t é rminos a l l í e x p r e s a d a s . 

1 1 . El r e m a f a u t e podrá relirai* el 
oxceso q u e r e su l t e ó había do r epone r 
la d fe reucia , s i e m p r e q u e el precio 
de los efectos deposi tados sufra d u 
r a n t e el cont ra to u n a u m e n t o ó dis
minución q u e exceda dol 5 por IQO 
respecto al del d ía en quo se haya 
cons t i tu ido la fianza. También queda 
Obligado á coraplo 'ar el impor te de la 
misma s i e m p r e que para hacer efec
t ivas las responsabi l idades en que i n 
c u r r a se e x t r a i g a una par te oe el la . 
Si deb iendo r e p o n e r en oua lquiera de 
arab s casos no lo h ic iese d e n t r o de 
lus diez dfas s igu i en t e s al en que sea 
r e q u e r i d o para e l lo , e l Ayun tamien to 
podrá d a r por rescindido el contrato 
con los efectos del a r t . 2 4 . d e la r e p e 
tida Ins t rucc ión . 

12. El hecho de p re son ta r una pro
posición en el acto de la subas ta cons
t i tuye al l i d i a d o r en la obl igación de 
cumpl i r el cont ra to si le fu esa definiti
v a m e n t e adjudicado el r e m a t e , pe ro no 
le da más de recho , cuando lo.fuese ad-
jud icaco p rov i s iona lmente , que el de 
ape l a r cont ra el a cue rdo de la ad jud i 
cación definitiva si se c r e y e s e perjudi
cado por el acue rdo . El Excmo. Ayun
tamiento sólo queda obl igado por la 
adjudicación dofiuitiva. 

13 . El Ayun tamien to , usando de la 
faculta i q u e lo concede cl a r t . 32 do 
la Ins t rucción de 26 do Abri l do 1900, 
ya menc ionada , podrá rescindir el con
t ra to en cua lqu i e r t iempo de la d u r a 
ción del mismo por faltas del r e m a 
t an t e á c u a l q u i e r a do las condiciones 
e s t i p u l a d a s . 

14. Si el r e m a t a n t e no p re s t a se la 
fianza definit iva, ó no c o n c u r r i e r a al 
o to rgamien to de la e sc r i tu ra , ó no l l e 
nase l a s condic iones precisas pa ra e l le 
d e n t r o dol ,plazo seña lado y de u:¡a 
prórroga, q u e sólo podrá, s e r l e conce
dida p o r ra'.isa just i f icada, sin q u e e u 
n i n g ú n caso pueda excede r de cinco 
días , s e t end rá por recoin tido el c o n 
t r a to á perjuicio del mismo ¿en la tan te 
con los efectos dol ya citado a r t - 2 4 de 
la repe t ida Ins t rucc ión . 

15 . JSl cont ra t i s ta no poará ped i r 
a u m e n t o ó d isminución del precio e n 
q u o hubiese q u e d a d o el r e m a t e , sea 
cua lqu ie ra Ja causa q u e a l e g u e , por
q u e éste t e n d r á l u g a r á r iesgo y v e n 
t u r a . 

16. El cont ra t i s ta , p a r a todos los 
i n c i d e n t e s á q u e p n l i e r a d a r » l u g a r 
es ta subas ta , reuuOcia el í u - r o de su 
Juez y domicil io y e x p r e s a n i e u t e se 
s o m e t e á los T r i b u u a l e s de esta c o r t o . 

17. El con t ra t i s ta queda o b l i g a * 0 
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¿ satisfacer los c a s t o s de e s c r i t u r a , 
os copias y d e m á s qae o r i g i n e la s u -

ha9t3) así como el impor te de la i n s e r 
t o do todos los documen tos q u e lo 

hayan s i d o para la misma en los pe
riódicos oficiales de Madrid, p r e s e n -
Lodo al efecto, a n t e s de formal izar la 
escritura 6 acta de r e m a t e , el c o r r o s -

) O Ü ( j iou to r e s ^ u a r lo de h a b e r h e c h o 
efectivo el m e n c i o n a d o i m p o r t e . Tam
bién queda obl igado el cont ra t i s ta á 
«atisfac^rá la Hacienda púb l i ca el i m 
porte de los de rechos r e a l e s , si los 
devengase, y el de . cua lqu i e r o t ra con
tribución ó impues to , i c u y o flu a d 
quiero el compromiso de p r e s e n t a r la 
escritora de adjudicación en las ofici
nas l iqu idadoras d e n t r o de los plazos 
legales, s in c u y o requis i to ao s e le sa
tisfará por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
eautidad a l g u n a por cuon ta de l con
trato. 

18. Todo l ic i tador q u e c o n c u r r i e s e 
¿ la subasta e n r ep re sen t ac ión de o t ro 
¿de c u a l q u i e r Sociedad d e b e r á i n 
cluir den t ro del p l iego c e r r a d o q u e 
presente, adornas de la proposic ión 
que se haga ajustada al modela i n s e r 
to en los aucilicios, del r e s g u a r d o q u e 
acredite la const i tuc ión d e la flauzn 
provisional y de la cédula p e r s o n a l , 
copia de la e s c r i t u r a de m a n d a ' o , ó 
iea del poder ó documen to q u e j u s t i 
fique de modo legal la pe rsona l idad 
del l icitador para g e s t i o n a r á n o m b r e 
y en r e p r e s e n t a c i ó n de su p o d e r d a n 
te, cuyo documeuto ó poder ha de h a 
ber sido p r e v i a m o u t e , y á su costa , 
bastantoado por c u a l q u i e r a de los s e 
ñores Let rados Consis tor ia les D. Ma-
uuol María Moriano, L). Ignac io Suá-
rez García , D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Carapuzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta d e b e r á n s e r e x t e n d i d a s 
en papel del t i m b r e del Es tado de la 
clase U . ' y los r e s g u a r d o s d e los d e 
pósitos provisionales so p r e s e n t a r á n 
debiJamento r e i n t e g r a d o s con u n s e 
llo municipal de t r e s pese t a s , especia l 
de subas tas , por cada 500 pese tas ó 
fracción do e l las , s e g d n lo es tablec ido 
en el p resupues to municipal v i g e n t e , 
y si á cua lqu ie ra de a q u é l l o s faltase 
el to lo ó par to del indicado r e i n t e g r o , 
será exigido en el acto al l ic i tador por 
el S r . P r e s i d e n t e , y si se n e g a s e á sa
tisfacerlo, le s e r á r e u n i d o su r e s 
guardo hasta t a n t o q u e lo ver i f ique ó 
•e le des-mente el impor to de la falta 
de la fianza provis ional ó de la def ini 
tiva, caso de q u e so le adjudicase e l 
remate. ' 

20. T e r m i n a d o el con t ra to y p r e -
certificación del S r . Arqu i toc to 

Director do F o n t a n e r í a - a l c a n t a r i l l a s , 
tfsada por el E x c m o . Sr . Alca ldo , en 
íue conste h a b e r cumpl ido jas c o n d i 
ciones e s t i pu ladas y no h ab i endo r e s 
ponsabilidades e x i g i b l e s , s e devo lve rá 
' a fianza al r e m a t a n t e . 

21. El r e m a t a n t e queda obl igado á 
* ©alizar el c o r r e s p o n d i e n t e c o n t r a t o 
con los ob re ros que h a y a n de ocupa r se 
jn esta obra , eo c u y o con t r a to hab rá 
de quedar es t ipu lado la du rac ión del 
Misino, los requis i tos para su d e n u n -
J , a ó suspeus ióu , el u á m e r o de ho ras 
te trabajo y ol p rec io del j o r n a l . 

22. A n u n c i a d a esta subas ta , d u r a n -
l e ©1 plazo de diez días , y en la forma 
955 «s tablece el a r t . 29 d e la i u s t r u c -
? ° n de 26 de Abril do 1900, modifica
da P°r el R e a l d e c r e t o de 12 d e Ju l io 
de 1902, no se ha p r e s e n t a d o con t r a la 
toisma rec lamac ión a l g u n a . 

ttadrid 12 d e A g o s t o de 1902 .—El 
Secretario, F . R u a n o . 

Modelo de proposición 
1Q* <Jebor& oxtomíor-'e en papel timbrado del 
*«*dodo la cla»e 11.*, y al presentar»© llevar 
*<*ito eu el aooro lo siguiente: «Proposición 

P»T& optará la «abastade n 
D , q u e v i v e . . . . , e n t e r a d o d e l a s 

^ndiciones de l a subasta e n pab l i ca 

lfcitacMvr pa ra la cons t rucc ión do 
1.157*85 me t ros a p r o x i m a d a m e n t e de 
a l can ta r i l l a en e l b a r r i o de A r g u e l l e s , 
anunc i ada en la Gaceta de Madrid y e n 
el BOLSTXS OFICIAL de la provincia en 
los días . . . , , y de , conforme en un 
todo con las mismas , so c o m p r o m e t e á 
t o m a r á su c a r g o d i -ha cons t rucc ión 
con es t r ic ta sujeción a e l l a s . (Aquí l a , 
proposic ión on esta forma: por los p re 
cios t ipos, ó con la baja d e tanto 
por c ien to (en l e t r a ) eu los precios 
tipos.) 

Madrid de de 190 . 
(F i rma del p ropónen te ) 

564 .—164 . 

i 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 

Congreso 
D.'Prudencio Díaz Agero, Teniente de 

Alcalde del expresado distrito. 
Hago saber: Que no habiendo concu

rrido al acto de la talla y reconocimiento 
el mozo Alfredo Escobedo Bacua, hijo de 
Juan y de Paula, natural de la Carolina 
(Jaén), alistado en esto distrito para el 
reemplazo del Ejército del afio actual, en 
lot días en que tuvo lugar la clasifica
ción de soldados, se ha instruido el opor
tuno expediente de prófugo, de confor
midad A lo preceptuado en el capitulo XI 
de la ley de Reclutamiento. 

En tal conoepto, por el presente se le 
llama, cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi Autoridad 
para ser presentado A la Exorna. Comi 
sión Mixta; apercibido que, de no verifi
carlo, serA tratado oon todo el rigor de 
la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y sus agentes para 
que procedan A la busoa y captura de 
dicho mozo, poniéndole A disposición de 
mi Autoridad. 

Madrid 7 de Mayo de 1903.=El Te
niente de Alcalde, P. Oiaz Agero. 

1 6 7 . - 6 2 8 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina 

D. Manuel Novella y Galve, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina. 

Hago saber: Que A tenor de lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento para 
la ejecuoión de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, y A ins
tancia de dofia Isidra Val Casado, se ins
truye expediente para acreditar la au
sencia é ignorado paradero de su hijo 
Ramón García Val, que haoe unos diez y 
ocho años, teniendo seis de edad, so au
sentó oon su padre Genaro, ignorándose 
sus sefias personales. 

Lo que se hace público para que llegue 
A oonooimieuto de todas las Autoridades 
y de cuantas personas sepan el paradero 
del ¿iludo sujeto, A quienes ruego y en-
oargo manifiesten en esta Tenenoia de 
Alealdtalos datosque tengan ó adquieran 
aceroa del mismo para unirlos A su e x 
pediente. 

Madrid 11 de Mayo de 1903.=EI Te
niente de Aloalde, M. Novella. 

167.—627. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería do Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la provídenola 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 

| grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 

sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos A dicha tribu
tación en Madrid, a la Sooiudad de con
ciertos, que pertenecen A la zona segunda 
y que resultan incluí los en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis
ma Instrucción, publfquHso esta provi
dencia en el BOLETÍN OKICIAI. de la pro
vínola y entregúense A la aooión ejecuti
va los rsspcotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 6 de Mayo de 1903.== El Teso
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez fLi
mero. 

168 - 6 4 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Ofloial 

de la Sala de audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Matías García Se
rrano, como marido de Barbara Díaz 
Briones, con D. Ruperto Díaz Briunes y 
otros, sobre nulidad de particiones y de 
un contrato de renunoia A unos bienes, 
se ha diotado por l a j S J a segunda de lo 
civil de esta Audienoia la sentenoia 
cuyo encabezamiento y ^arte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia número ochenta y cuatro.— 
En la villa y corte de Madrid A 29 de 
Abril de 1903. En el Juioto'deolarativo de 
mayor cuantía que ante Nos pende en 
virtud de apelación, remitido por el Juez 
de primera instancia de Navalcarnero y 
su pjirtido, y seguido entre partes: de 
una, como demandante y apelante, don 
¿latías García Serrano, labrador y veci
no de dicha villa, como marido de dofia 
BArbara Díaz Briones Navarro, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
O áiz, bajo la dirección del Abogado don 
Luis Martorell; y de otra, como demanda
dos y apelados, D. Ruperto Díaz Briones. 
dofia Loreto Díaz Biiones, D. Lorenzo 
Díaz Hornillos, D NicolAs, D. Pedro y 
dofia Valentina Díaz Aller, D. Ricardo y 
D . Maximino Alaroón Díaz, éste por sí y 
como tutor de sus hermanos Pedro y Pe
tra, y dofia Juana y D. Pedro Cardefla, 
los cuales no han comparecido, y por su 
rebeldía se han entendido las diligencias 
oon los Estrados de este Tribunal sobre 
nulidad de partioiones y de un contrato 
de renuncia A unos bienes. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
continuamos oon las costas de esta ins
tancia A la parte apelante la expresada 
sentenoia apelada por la cual se deolnaa 
no haber lugar A la nulidad del contrato 
de renunoia celebrado entre BArbara 
Diaz Briones y Navarro y sus coherede-
deros en la herencia de su tía dofia Va* 
lentina Díaz Briones y Palenoia, ni la 
partioión de bienes heoha oon motivo de 
la defunción de dicha seflora, así como 
tampooo la aprobación de la misma ni la 
del instrumento público que la acredita, 
que tampooo ha lugar A la rescisión de 
esos aotos y contratos. 

T en su oonseouenola se absuelve A los 
demandados Ruperto Diaz Briones y Na
varro, Loreto Diaz Briones y Hornillos, 
Lorenzo Diaz Briones Hornillos, NIoolaa 
Diaz Briones Aller, Valentina Diaz Brio
nes AUer, Ricardo y Máximo Alaroón y 
Diaz Briones, éste por si y oomo tutor de 
toa hermanos Pedro y Petra, Juana Car» 

defia Paredes y Melitona Rodríguez Gon
zález, oomo madre y representante legal 
del menor Félix Cárdena, que hubo con 
el finado Pedro Cardefia Gutiérrez, de Ta 
demanda oontra ellos formulada por el 
aotor D. Matías García 8errano, on nom
bre de su mujer Bárbara Díaz Briones, 
sin hioer expresa oondena de costas. 

Así por esta nuestra sen'enoia, que le 
hará saber A los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la ley, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^Sebastián 
Carrasco.=Francl8co Armenfrol.= Eva
risto de IR Rlva.=M. López de SA. 

Publicación.— Leída y publioada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Miguel 
López de Sá, Magistrado de la Sala se
gunda de esta Audiencia y ponente que 
ha sido en estos autos estando oelebrAn-
dola pública en el día de hoy, de que y o 
el Relator Secretario certifico. 

Madrid 30 de Abril de 1903 = A n t e mi, 
P. H . t Licenciado César Sánohez. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid A 6 do Mayo de 1903.=Pedro 
Qainztfiot, 

168 . -629 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. Juea 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte, dio
tada en 7 de los oorrientes en el su 
mario que se instruye por denunoia de 
Amalla Gaspar sobre allanamiento de 
morada, se cita á Francisco Alclbar, ouyo 
segundo apellido y demás filiación no 
consta, que manifestó habitar en la calle 
de Ventura de la Vega, núra. 15, tercero 
y ouyo aotual paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en ol Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que es'.e edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión en dicho sumario; bajo aper
c i b i m i e n t o de sor declarado inourso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras da-
terminaciones A fin de obligarle A efeo-
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 8 de Mayo de 1903-=V 0 B.°=-
El Sr. Juez, Beneyto. = EI Esoribano, 
Andrés Ortiz. 

168.—637. 

H08PICIO 
En virtud de providencia dsi Sr. Juea 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospioio de esta corte, dio • 
tada en oausa por intoxicación de Mloaela 
Resa, se cita al esposo de dioha seflora, 
llamado Faustino HernAndez, que habitó 
en la calle de Hernán Cortés, núm. 1% 
para que comparezca eu su Sala audien
cia, ¡Ata en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódioos oficiales, oon ob
jeto de prestar declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado Inourso en la 
multa de 25 pesetas oon que se ie con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.-»V.° B.°— 
Ortega Morejóo.=El Escribano, Lloen* 
oiado Pedro TaTacena. 

168.—682 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia 6 instrucción del 
distrito del Hospicio de eataoorte,dictada 
en el día de boy en el sumario que te 
instruye por estafa, se cita á dofia Josefa . 
Pérez, c a l l e «ie Bordadores, num. 3, cuar
to serondo, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término do c i ñ o días,contados 
desde el siguiente ai en que esta e d i c t o 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de preciar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 25 pesetas con que s e la 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.=»V.° B °=* 
Ortega Morejón.= El Escribano, Licencia
do PedroTaraoena. 

1 6 8 . - 6 3 3 . 
HOSPITAL 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta corte y 
mi Escribanía penden autos de mayor 
ouantia promovidos por D. Ramón Laca-
ba y Palanca y otros, contra los dere
cho habientes de P. Franoisco Santa 
Ana, sobre prescripción y ext iDoión de 
unas cargas, en los que se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento, parte 
diapositiva y publicación son del tenor 
siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia.— En la 
villa y corte de Madrid á veintitrés de 
Abril de mil novecientos tres. El señor 
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juioio declarativo de mayor ouantia, se
guidos en re partes: da la una, como de
mandantes, D. Ramón Laoaba y Palanoa, 
D. Francisco Vicente y Longinos y dona 
María de los Dolores Vicente de la Cruz, 
todos de esta vecindad, el primero pro
pietario, el segundo pintor y la terce
ra dedicada á sus labores, representa
dos por el Proourador D. Antonio Bendi-
oho y defendidos par el Letrado don 
FVanoisco Moragas; y de la otra, oorao 
demnndados, los derecho habientes de 
D . Franoisco de Santa An& y el Conven
to de San Pláotdo de esta corte, aquéllos 
declarados en rebeldía, sobre prescrip
ción y oancel ciAn de gravámenes. 

Parte dispositiva-—Fallo: Que debo 
deolarar y decía;o extinguidos por pros 
orlpoión los g r a v á m e n e s que afectan á 
las oasas números veintiuno y veintiuno 
duplicado modernos de la Corredera Al
ta de San Pablo, como procedentes de 
la número uno antiguo de la manzana 
cuatrocientos cinouenta y tres, que en la 
aotualidad aparecen vigentes, constitui
dos dos á f a v o r de D. Franoisco Santa 
Ana, uno por tí. Antonio Martin Agudo y 
au mujer dona María Leonoia del Soto, 
por escritura de nueve de Julio do mil 
soteoíentoa ochenta y oinoo, ante el Es
cribano D. Pedro Moretón, de que se to
mó razón al folio dos de obligaciones en 
veintinéá del misino Julio, a responder de 
setenta y dos mil reales, y otro por dofia 
Haría de Soto y Pérez, par si y como apo-
derada de suesposo D.Antonio Martin Agu
do, á responder de un préstamo de nueve 
mil trescientos cincuenta y doa reales, se
gún esontura de ooho de Septiembre de 
mil setecientos ochenta y cinco ante el 
mismo Escribano, tomada razón en doce 
da chicho,mes al folio tres de obligaciones, 
y el teroero para garantía de ouatro mil 
reales por los mismos D. Antonio Martin 
Agudo y dofia María Soto & favor del 
Convento de San Placido de esta corte, 

según escritora d e diez j ooho d e Mareo, 
de mil setecientos ochenta y siete ante! 
el Escribano D. José Cirilo de Arratia y 
Onendieta, d e la que. se tomó, tazón e 1 

veintinno de Mayo al folio ouatro de obli
gaciones, mondando en su consecuencia 
que, tan pronto como esta sentencia sea 
firme y ejecutoria, se libro el oportun 0 

mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la Propiedad de la zona de Oc
cidente á fin de que prooeda á la cance
lación de los referidos gravámenes. 

Así por esta mi aentenoia, que por 
la rebeldía de los causa bientes de don 
Francisco Santa Ana Be notificará en los 
Estrados de l Juzgado, insertándose su 
encabezamiento y parte dispositiva e o el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provlnoiá, y sTn TfaTcer especial con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo =RMfael Molina. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la diotó estando celebrando audienoia 
pública en el mismo día de su fecha. Doy 
fe.=»Ante mi, Mariano Gilí de Albornoz. 

Y para que sirva de notificación á los 
sucesores ó derecho habientes de don 
Francisco Santa Ana, expido la pre
sente para su publicación en el BOIETIN 
OFICIAL de esta provincia, que, visada por 
Su Sefiorla, firmo en Madrid á nueve de 
Mayo de mil noveoientos tres = V . ° B . ° = = » 
Molina. = E1 Escribano. Mariano Gilí de 
Albornoz. 

1 7 . - P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
• de primera instanoia é instrucción del 
I distrito del Hospital de esta corte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por sedición ocurrida el día 
4 del pasado m e s de Abril en el ba
rrio de Lavapíés, se cita á Enrique León 
García, de veintidós afios, soltero, vidrie
ro, natural de Madrid, que dijo vivir en 
la oalle del Amparo, núra. 12, principal, 
y que el día de autos fué curado en la 
Comisión de la Cruz Roja del distrito de 
la Inclusa de una herida en la cabeza, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de ios Juzgados, 
Oalle del General Castalios, dentro del tér
mino de oinoo días, oontados desde el si
guiente al en que este e d i c t o fuere inserto 
en los p e r i ó d i c o s oficiales, oon objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de Her declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le oonmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha compa-
reoenoia. 

Madrid 11 de Mayo de 1 9 0 3 . = V . ° B . ° = 
Manuel Molina=Ei Eaoribano, Licencia
do Federico González del Rivero. 

168 . -635 . 
INCLUSA 

En virtud do providenoia del Sr. Jnez 
de primera instancia ó instruooión del 
distrito de la Inclusa de esta corte, dio 
tada en el dia do hoy en el sumario que 
se instruye por robo, se cita á Hermán de 
la Puerta y de la Fuente, hijo de Hermán 
y de Julia, de veintisiete afios, natural y 
vecino de esta oorte, ignorándose su do-
mioilio, para que comparezca en BU Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de Jos Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo dias, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto e n los periódicos oficiales, con ob
jeto de ofrecerle la canea que se instruye 

! por robo oontra Félix Paz de la Red, que 
ha usado el nombre de Hermán de la 
Puerta y Fuente; bajo apercibimiento de 
•er declarado incurao e n la malta d e oin-

eo á 60 pesetas oon que se le oonmina, sin 
perjuioio de adoptarte otras determina
ciones á ñn de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 7 de Mayo de 1903.=V;» B H|i 
Luis Rodríguez de Llera. = Por el Esori-
bano Sr. Marios, Ángel Ángulo. 

1 6 8 . - 6 3 6 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta oapital con fecha de ayer, 
díotada en diligenolas preparatorias de 
acoióq .ejecutiva promovidas por el Pro
ourador D. Mariano Vivar, en nombre de 
D, Eduardo González del Real, se cita á 
I), Luis Bosch de la Presilla, vecino de ei»-
tacorte,y quyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que el día veintidós del corrien
te, á 'as dos de la tarde, comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, calle del 
General Castalios, número uno, con el ob
jeto de reoonocer como de su pullo y letra 
las firmas y rúbricas que con su nombre 
y apellido autorizan los aceptos de dos le
tras de oambio de diez mil y mil seis
cientas ochenta y oinoo pesetas respecti
vamente á favor del D. Eduardo Gonzá-

• i f . » r . . . . . ¡ . . - r . • , oTÍT! 
lez, t e c h a d a s en primero de Enero del 
corriente a f i o ; bajo apercibimiento que, 
de no c o m p a r e c e r sin alegar jasta cau
sa que se lo i m p i d a , le parará el perjui. 
ció que haya lugar en dereoho. 

Madrid nueve de Mayo de mil nove
oientos tres. «=EI Escribano, Julián VI-
llanueva. 

1 6 - P . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de 

instrucción de la ciudad de Aléala de 
Henares y su partido. 

Por el presente edioto bago saber : 

Que para cumplir oon lo dispuesto en la 
última parte del primer párrafo del ar
ticulo- 81 de la ley estableciendo el 
Juicio oral por Jurados, el día 26 del co
rriente y hora de las diez tendrá lugar 
en la Sala de audienoia de este Juzgado 
el sorteo de los cuatro mayores contribu
yentes por territorial, y dos mayores 
contribuyentes, también por industrial, 
de entre IOJ 12 y seis respectivamente 
que á continuación se expresan: 

Territorial 
D. Joaquín Ibarra. 

Juan Bautista Bachiller. 
Gregorio Lázaro. 
Lorenzo Machioado. 
Lorenzo Casas. . 
Ángel del Campo» 
Vioente Saldafta. 
Cruz del Campo. 
Gregorio A zafia. 

D. Viotoriano Rojo, 
Cecüio Rodrigue!. 
Pedro Sánchez. 

Industrial 
D. Mariano Sllverio García Sánchez 

José González. 
Gregorio Gallego. 
Fabriclano Benito. 
jaulón Laguna. 
Valentín Buendia. 

Dado en Aléala de Henares h 9 de M», 
y o de 1903 Pedro de Solis. = El Seora. 
tarlo, Licenciado Regino VilUlvilla. 

168.—642. 
COLMENAR VIRjO 

D. Enrique Frera y A'varez, Juez Q e 

instruooión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente hago aaber: Q Q 6 6 Q 

cumplimiento de lo dispuesto por el ar. 
tloulo 31 de la ley del Jurado, he acor, 
dado se prooeda en la Sala audiencia de 
este Juzgado de instrucción, el día27 del 
actual, á las once, al sorteo de los seis 
Vocales que bajo mi presidencia y en el 
concepto de mayores contribuyentes, 
ouatro por territorial y dos porindaurial, 
han de costituir, en unión del Cura parro, 
co y del Maestro de instruooión primarit 
más antiguo de esta poblaoión, la Janu 
de este partido para la formaoión de 
la lista de Jurados o ̂ respondiente al 
mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo 
de 1903.=Enriqne Frera. = El Secretario 
de Gobierno, Mignel Gaardiola. 

168 . -643 . 

Juzgados municipales 
. . ! Rl 

GALAPAGAR 
En el expediente de Juicio de faltas 

Instruido contra Franoisoo Gil 8ani 
por uso indebido de armas, se ha diotado 
la sentencia en rebeldía cuya parte dis
positiva dioe así: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Franoisoo Gil Sanz á la pérdida de 
las armas, ocupadas, á la multa de la-
péselas, importe del duplo de lalioenoia 
de uso armas de que debió hallarse pro
visto, según determinan los artículos 15 y 
16 del Real decreto de 10 de Agosto de 
1876, y en las costas y gastos de este jui
cio, y caso de insolvencia, á la prisión 
subsidiaria correspondiente. 

Y oon el fin de notificar el fallo inserto 
& dicho individuo, cuyo paradero se i?* 
ñora, expido el presente para su inser* 
cion cu el BOLTIN OFICIAL, de la provino!» 
de Madrid. 

Galapagar 8 de Mayo de 1903.=» V.° B.# 

= EI Juez munioipal, Eugenio Martínez. 
= E1 Sectotario, Juan Polín-
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Factoría de Utensilios d8 Madrid 
NOTA de las compras hechas en e$ta Factoría durante la quincena anterior 

DÍAS 

29 Abrjl 

29 idem 
í e i t i o M o ' x i tsii 
29 ídem , . 

TT 

CANTIDAD 

30 hectolitros 
- « . I 4 1 200 quintales métr loos . . . . 
rol»» ] n o l ^ n t í l i i r m ^ I 
580 ídem 

NOMBRE DEL ARTICULO 

I ¡ n 
Petróleo 
Carbón de encina 

Esparto 

J*t<t" 

12 

Madrid l.° de Mayo da 1903.=« V.° B,*=El Comisario de guerra Interventor, L* , Ä 
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